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Bogotá D.C, 

Señores
Unidad de Gestión del Talento Humano
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES
Bogotá.

Asunto: Compromiso para el uso de Cesantías

Respetados señores:

De manera atenta, yo _______________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. _____________, manifiesto bajo la gravedad de juramento que los recursos correspondientes a las cesantías, por valor de_____________________________  ($_________) ,  serán destinados única  exclusivamente al uso autorizado. 

Así mismo, me comprometo a presentar, dentro de un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la fecha de retiro, los documentos que acrediten el uso adecuado de las cesantías solicitadas, conforme a alguna de las siguientes finalidades: 

	 
	Adquisición de vivienda o terreno

	 
	Construcción de vivienda 

	 
	Ampliación, reparación o mejora de la vivienda 

	 
	Liberación de gravámenes hipotecarios 

	
	Pagos para educación 



Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, adicionado por el Decreto 1562 de 2019, en especial lo señalado en el artículo 2.2.1.3.3., parágrafo 1, según el cual establece: 

“El empleador deberá constatar el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo y en el artículo 2.2.1.3.2. de este Decreto para que el trabajador presente la solicitud de retiro parcial ante su respectivo Fondo de Cesantías, sin perjuicio de la verificación que este pueda realizar”.

Cordialmente,

Firma:	 _______________________	

Nombre y apellido: 	__________________________________ 
Cargo: 		__________________________________ 
Dependencia:          __________________________________
Teléfono:		__________________________________



Nota: La presente solicitud uso de cesantías podrá ser firmada electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la Resolución 006 de del 13 de enero de 2021,” Por medio de la cual se adopta el uso de la firma electrónica en el Instituto Distrital de las Artes – Idartes”.
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